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il<; 1*434, debiendo consignarse 
en los presupuestos m unicipdles 
pendientes todavía  de aproba
ción por las delegaciones.

5e  respetarán cscrupulosa- 
niente todos los derechos adqui
ridos por aquellos san iiarios ti- 
hilares que son m ejor remune
rados o tienen alcanzados de 
sus Ayuntam ientos mejoras de 
cualquier orden no especificadas 
en esta d isposic ión  de carácter 
general.

Los gobernadores civiles cu i
daran del exacto cum plim iento 
de estas prescripciones y los 
delegados de Hacienda no apro
barán aquellos Presupuestos en 
los que no se hayan hecho las 
oportunas rectificaciones.

Base 14. P or el M inisterio  
de I r ahajo, ^sanidad y Previsión 
se dictará un Reglamento de 
constitución y régimen del Cuer 
po de M édicos T itu lares o de 
Asistencia Publica N acional, en 
el que se señalen de un modo 
preciso sus funciones, se defer- 
uuncMi las n 'i mas para el ing re 
so, se precise *a nueva forma de 
p rov is ión  de vacantes, se regu
le cuanto haga referencia a tras
lados, licencias, permutas, sus 
pensiones, destituciones, ju b ila 
ciones, y, en suma, cnanto se 
estime conveniente a los fines 
de ia más peifecta o rgan iza
c ión. en ai moma con la im por
tante función pública que cons
tituye su m isión.

C u ida rá  especialmente dicho 
Reglam ento de evita r los m últi
ples casos de infracciones lega
les y persecuciones injustas en

las que de continuo interviene 
actualmente la A dm in is trac ión  
Central, estableciendo la única 
alzada contra cualquier in fra c 
ción ante las autoridades san i
tarias. por la más rápida tra m i
tación de los recursos y más 
perfecta in terpretación de los 
hechos que los m otiven.

Base 2 0 — Por los señores 
inspectores de Farm acia de ca
da M unicip io , se enviarán al 
secretario de la Junta A dm in is - 
frativa de la M ancom unidad de 
M unicip ios, de la p rov inc ia  res 
pectiva. las cuentas aprobadas 
por los Ayuntam ientos de los 
m edicam entossum m islrados por 
dichos funcionarios en periodos 
mensuales.

La aprobación por el A yunta  
miento sera garanda bastante a 
justificar la justicia  y necesidad 
de su abono por la Junta y ésta 
lo efectuará en el mes siguiente 
de su recepción por la m isma.

Con respecto a los débitos 
por tal concepto, se segu irá , pa
ra la reclamación v percibo, el 
m ismo procedim iento m arcado 
para los haberes en la base i 2.

Base 21 — Tanto  el personal 
técnico, com o el adm in is tra tivo  
y subalterno de los institu tos 
provincia¡es de H ig iene, perc i
b irán sus haberes por m ediación 
d^i hab;i:.*ado nom brado, previo  
el oportuno lib ram iento  expedi
do por el o rdenador de pagos 
de la junta A d m in is tra tiva , e x 
tendiéndose para ello las n óm i
nas en la form a habitual.

Por igual mecanismo se lib ra 
rán las cantidades de! m ate iia l
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